
Articulo 14 fracción X, inciso d) las bases de cálculo de los ingresos; 
(Solo aplica a finanzas) 
 
Para el caso del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, no existe 
un método de cálculo en relación a los ingresos recibidos, lo anterior derivado de: 
 
*  La Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal comunica a este Órgano 
Autónomo, el Presupuesto Autorizado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para el ejercicio fiscal en cuestión.  Misma información que es publicada a través de la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. Este presupuesto se ministra de manera mensual por la 
referida Secretaria. 
 
 
  








